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EL ARTÍCULO 74 CONSTITUCIONAL  
Y LA RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados:
(...)
IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

previo examen, discusión y, en su caso, modificación del proyecto enviado 
por el Ejecutivo Federal, una vez aprobadas las contribuciones que, a su 
juicio, deben decretarse para cubrirlo, así como revisar la Cuenta Pública del 
año anterior.

El Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la Iniciativa de Ley de In-
gresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación a más 
tardar el día 8 del mes de septiembre, debiendo comparecer el secretario 
de despacho correspondiente a dar cuenta de los mismos. La Cámara de 
Diputados deberá aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación a 
más tardar el día 15 del mes de noviembre. 

Cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83, el Eje-
cutivo Federal hará llegar a la Cámara la Iniciativa de Ley de Ingresos y el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 15 
del mes de diciembre. 

No podrá haber otras partidas secretas, fuera de las que se consideren 
necesarias, con ese carácter, en el mismo presupuesto; las que emplearán 
los secretarios por acuerdo escrito del presidente de la república.

 La revisión de la Cuenta Pública tendrá por objeto conocer los resulta-
dos de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios 
señalados por el Presupuesto y el cumplimiento de los objetivos contenidos 
en los programas.
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Para la revisión de la Cuenta Pública, la Cámara de Diputados se apoya-
rá en la entidad de fiscalización superior de la Federación. Si del examen 
que ésta realice aparecieran discrepancias entre las cantidades correspon-
dientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y las 
partidas respectivas o no existiera exactitud o justificación en los ingresos 
obtenidos o en los gastos realizados, se determinarán las responsabilidades 
de acuerdo con la ley.

La Cuenta Pública del año anterior deberá ser presentada a la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión dentro de los diez primeros días del 
mes de junio.

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la Iniciativa de Ley de 
Ingresos y del Proyecto de Presupuesto de Egresos, así como de la Cuenta 
Pública, cuando medie solicitud del Ejecutivo suficientemente justificada a 
juicio de la Cámara o de la Comisión Permanente, debiendo comparecer en 
todo caso el secretario del despacho correspondiente a informar de las ra-
zones que lo motiven;

V. Declarar si ha o no lugar a proceder penalmente contra los servidores 
públicos que hubieren incurrido en delito en los términos del artículo 111 
de esta Constitución.

Conocer de las imputaciones que se hagan a los servidores públicos a 
que se refiere el artículo 110 de esta Constitución y fungir como órgano de 
acusación en los juicios políticos que contra éstos se instauren.
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